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En la Corte de Lima Norte
´BRIGADA DE LA JUSTICIA´ DEL PODER JUDICIAL ATIENDE A 

DOMICILIO DEMANDAS EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
juez se traslada con orientadoras judiciales y 
equipo multidisciplinario a hogares de deman-
dantes y resuelve en el acto
El Poder Judicial, que preside Janet Tello 
Gilardi, a través de la Corte de Lima Norte, 
resolvió de manera inmediata, en audiencias 
domiciliarias, procesos judiciales de designa-
ción de apoyos y salvaguardias en favor de 
personas con discapacidad. 
Esta buena práctica, denominada “Brigada de 
la Justicia” e impulsada por el referido distrito 
judicial, tiene como finalidad garantizar el ac-
ceso efectivo a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad.
El juez del Cuarto Juzgado de Familia de In-
dependencia, Jorge Pariasca Martínez, junto 
con la “Brigada de la Justicia”, se trasladó a 
Comas para atender una solicitud presentada 
por una madre en favor de su hijo de 19 años 
de edad, que presenta trastorno del espectro 
autista y discapacidad intelectual.
La demandante solicitó apoyo judicial para 
asistir y representar a su hijo en el cobro y 
administración de su pensión de orfandad, así 
como de la bonificación no pensionable de es-
colaridad y aguinaldos, beneficios otorgados 
por la Marina de Guerra del Perú, institución 
a la que perteneció el padre del beneficiario. 
En la diligencia participaron orientadoras judi-
ciales y el equipo multidisciplinario, integrado 
por una médica y una psicóloga, quienes eva-
luaron al joven y emitieron, en el acto, el infor-
me correspondiente al órgano jurisdiccional. 
Tras entrevistarse con la demandante y el 
beneficiario, y evaluar los informes médicos, 
el juez expidió, durante la misma audiencia, 
la resolución que otorga a la madre las facul-
tades necesarias para gestionar los recursos 
que permitirán cubrir terapias, alimentación y 
bienestar de su hijo.

OTROS CASOS

Asimismo, el 27 de enero, el referido órgano 
jurisdiccional resolvió dos procesos de desig-
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nación de apoyos y salvaguardias, también 
mediante audiencias domiciliarias realizadas 
en viviendas ubicadas en el distrito de Co-
mas, beneficiando a una mujer y un adulto 
mayor con discapacidad. 
Pariasca Martínez, junto a su equipo de tra-
bajo, se movilizó al sector de Collique para 
resolver la solicitud presentada por un padre, 
otorgándole facultades para cobrar y adminis-
trar la pensión de orfandad de su hija, quien 
presenta síndrome de Down y discapacidad 
intelectual. 
Además, el equipo judicial se desplazó hasta 
el sector de Santa Luzmila, también en Co-
mas, para atender el Expediente N.° 1689-
2026, en el que la demandante requirió la de-
signación de apoyo en favor de su hermano 
de 69 años, diagnosticado con esquizofrenia 
paranoide. 
Durante la audiencia, el magistrado dio lec-
tura a la resolución mediante la cual se le 
otorgaron facultades a la solicitante para 
representar a su hermano, procediéndose a 

la notificación correspondiente en el mismo 
acto.
Estas decisiones judiciales, adoptadas en 
menos de dos semanas, constituyen una bue-
na práctica impulsada por la Corte Superior 
de Lima Norte, con resultados favorables en 
la protección de los derechos de las personas 
en situación de vulnerabilidad.

COMPROMISO

El titular de la Corte de Lima Norte, Juan Car-
los Santillán Tuesta, reafirmó el compromiso 
de su gestión de proteger a niños, niñas, ado-
lescentes, personas adultas mayores y perso-
nas en condición de vulnerabilidad, mediante 
un servicio de justicia accesible, inclusivo, 
cercano y oportuno
Asimismo, destacó que este trabajo se ha 
realizado en plenas vacaciones judiciales de 
febrero, con lo que se demuestra que la jus-
ticia no se detiene en su labor y compromiso 
de atender a las personas más vulnerables.
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CAL eligió a su nuevo representante ante JNE: Gunther Gonzales Barrón se im-
puso a Willy Ramírez y emitió primer mensaje luego de resultados

El Colegio de Abogados de Lima 
(CAL) eligió a Gunther Gonzales Ba-
rrón como su nuevo representante 
ante el Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE), tras un proceso electoral 
que convocó a 43,233 abogados ha-
bilitados.

La jornada electoral se desarrolló el 
domingo 15 de febrero y concluyó con 
un conteo ajustado de votos que de-
finió al nuevo integrante del máximo 
organismo del sistema electoral pe-
ruano.

Gunther Gonzales Barrón obtuvo 
10,392 sufragios y se impuso a otros 
10 postulantes en una contienda mar-
cada por la diversidad de candidatu-
ras y la participación activa del gre-
mio.

El abogado Willy Ramírez Chávarry, 
quien ocupa el cargo en la actualidad, 
alcanzó el segundo lugar con 6,435 
votos, mientras que Pedro Martínez 
Letona se ubicó en la tercera posición 
con 4,852 sufragios.

El proceso también registró una dis-
tribución significativa de votos entre 
Tammy Quintanilla (4,371), Juan Par-
do (3,277), Milton Guzmán (1,618), 
Jorge Jáuregui (1,505), David Dumet 
(1,328), Jaime Chávez (1,089), Roque 

Bravo (727) y Miguel Jiménez (643). 
Asimismo, se contabilizaron 1,074 vo-
tos en blanco y 5,922 votos nulos.

La elección causó expectativas en el 
gremio jurídico, que identificó en la 
candidatura de Gunther Gonzales Ba-
rrón una alternativa frente a la conti-
nuidad en el cargo.

Tras confirmarse los resultados oficia-
les, el nuevo representante agradeció 
el respaldo recibido y afirmó que ejer-
cerá una representación inclusiva.

“Agradezco a los abogados que han 
confiado en mí y que se han manifes-
tado de manera clara por un cambio. 
No han querido una reelección, sino 
una alternativa distinta. A quienes no 
votaron por mí, también les garantizo 
que los representaré con dignidad”, 
declaró.

Gunther Gonzales Barrón es abogado 
egresado de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú (PUCP) y acumula 
una trayectoria vinculada al sector pú-
blico y al ámbito judicial.

Desempeñó funciones de alta responsa-
bilidad en la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos y en la Corte 
Suprema de Justicia de la República, 
donde ejerció como juez supremo pro-

visional en la Sala Civil y participó en 
procesos relacionados con el derecho 
civil patrimonial.

El nuevo representante del CAL formará 
parte del Pleno del JNE, máxima auto-
ridad del sistema electoral peruano, in-
tegrado por cinco miembros designados 
por distintas instituciones para un perio-
do de cuatro años.

La Corte Suprema designa al presidente 
del organismo, la Junta de Fiscales Su-
premos elige a uno de los integrantes, el 
Colegio de Abogados de Lima designa a 
su representante, y los decanos de las 
facultades de Derecho de universidades 
públicas y privadas completan la confor-
mación del Pleno, con el objetivo de ga-
rantizar independencia e imparcialidad.

Por su parte, Willy Ramírez expresó su 
reconocimiento al resultado electoral y 
reafirmó su compromiso con el gremio.

“Si bien en esta oportunidad alcanza-
mos el segundo lugar, recibo este resul-
tado con serenidad y convicción. Los de-
safíos no terminan aquí; por el contrario, 
nos preparan para asumir mejores retos 
con mayor fortaleza y experiencia. Gra-
cias por caminar conmigo. Seguimos 
adelante, con la misma vocación de ser-
vicio y compromiso institucional”, señaló 
en su cuenta de Facebook.
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